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ABRIL VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Observa el despacho en el proceso de la referencia, que se allega escrito 
suscrito por el apoderado de la parte demandada, donde pide el 

levantamiento de la restricción de salida del país, por haber prestado 
garantía de alimentos. 

 

Conforme lo ordena el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, en este caso se 
torna procedente la solicitud de levantamiento de dicha restricción, con la 
prevención al demandado que una vez se cumpla el término de la garantía, 

deben seguirse cumpliendo las cuotas alimentarias impuestas. En 
consecuencia, se 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LEVANTAR la restricción de salir del país decretada en 

contra de la parte demandada en el proceso. OFICIAR por secretaria, en 
tal sentido. 

SEGUNDO: PREVENIR al demandado que una vez se cumpla el término 

de la garantía, deben seguirse cumpliendo las cuotas alimentarias 
impuestas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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